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Quito, julio 22 de 1993 

Señor, 

GUPERINTENDENTE DE CONPAÑIAS 

Presente.- 

De mi consideración. 

  

Adjunto a la presente 36 servirá encontrar das coplas certificadas Y 4 

debidamente inscritas en el Registro Mercantil, delos cesiones de 

participaciones celebradas onte el Hotaria Décimo Sexto del Cantón 

Quito el 26 de febrera de 1997 entre los señores: Blanca Qliwa 

Carrillo Vásconez y Segundo fbelarda Lara Sarmiento, — 3oeios de la 

Compañia ECUATORIANA DE TRANSPORTE DE CARGA “ECUATRANSEARGO CIA. 

LOTA", a favor de los señores FRANELIN OLAUO REVELO PAILLACHO Y 

GEORGE MASHINGTON MEJIA PARTOJA, — que ingreson en colidad de nuevos 

socios de lo compañía. 

Farticular que pongo en su consentimiento para los tines legales 

pertinentes. 

   
wéroa Hernández. 

  

ABOGADO HATRIO LA— Ho. 4565 Superintendencia de 

CuUITO 
Compañías 

22 JUL. 199 

% 7 e S [Documentación y Archivo 
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a 3 1 

del 3 , _—_—— 

2 pS | mí 
a] E 

del 3 CESION DE PARTI IOMES —) Y Na 
— 4 

3 s Dr. Gonzal os 3 BLANCA OLIVIA CARRILLO VASCONEZ | Y A 

3s En favor de [| 7 

a. 6 

.e George Mashingtóh Mejia Pantoja, 

m 7 

8 CUANTIA S/ 200//000,00 zri.- 
m=- 8 

1 di 2 cops.- 

Ó En la ciudad de Quito capital de la Fepública del Ecuador, 

“ ] 10 E 

hoy día veinte| y seis de febrero de mil noveciento 

1 

noventa y siete, ante mí doctor Gonzalo Román Chacón 

12 

Notario Décimo Bexto del cantón, comparecen: por Una parte 

13 

HLANCA OLIVIA OMRRILLO VASCONEZ, de estado civil viuda, > 

14 

por atra parte| George Washington Mejía Pantoja, soltera, 

15 

todos peor sus phopios derechos, los comparecientes son de 

16 

nacionalidad echlatoriana, mayores de edad, de esta 

17 

domicilio, legalmente capaces para contratar y obligarse d 

18 

quienes de conocer doy fe y dicen: Que eleve a escritura ' 

to + 

lo pública el contenido de la minuta que me entregan cuya 

20 

tenor literal es lel siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

21 

2 Registro de Escrithtras Públicas a su Cargos E 

l insertar una de Cesiln de Participaciones, contenida en 
23 

las siguientes clálisulas : PRIMERA: COMPARECIENTESE 
24 : 

Comparecen a la suscripción de la presente escritura df 

3 25 

3 % Cesión de participaciones, por una parte y en calidad 

8 

4 y de CEDENTE, la señora BLANCA: OLIVIA CARRILLO VASCONEZ, de 

4 estado civil viuda, y por otra parte y en calidad de: 
  

 



O O IS Be 
7 RATA ant      Seo . 

  

    

        

   

¡Fesionarios : ¿George Hashington Mejía Fantoja, soltero, 
  

dos comparecientes son ecuatorianos, legalmente capaces 
  $ 

  

¿Hara con tratar y por sus. propios derechos.- SEGUNDA: 
  

] ANTECEDENTES: aY Mediante escritura pública celebrada 
  

  

  

  

4 

nte el Notario doctor Manuel José Aguirre, el tres de 5 E 

qarzo de mil novecientos noventa y cuatro, legalmente 
6 — 

, inscrita en el Registro Mercantil el diez y ocho ' de abril 7 . , 

qel mismo año, se constituyó la Compañia de Transporte de 

  

gargas ECUATRANSCARGO CIA LTDA", con un capital social de     
  

gos millones quinientos mil sucreszs, dividido en dos mil 

    quinientas participaciones, de un valor total de un mil 

  ¡ 3 . 

qucres cada uno. b) La cedente Kianca Olivia Carrillo, 

12   

a la fecha es propietarios de docientas participaciones de 

  13 

le dn mil sucres cada una. Cc) Mediante resolución de la 

14     dunts General extraordinaria Y universal de socios, 
15 

| delebrada el diez de enero de mil novecientos noventa 

  

    Y siete, la cedente Hlanca Olivia Carrillo, obtiene el 

  

qorsentimiento unánime del ciento por ciento del 

  

deapital social de la compañía, para ceder sus 
  

darticipaciones, conforme consta del acta respectiva.- 
20   

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 
  21   
puestos y en cumplimiento a lo resuelto en la dunta 

22 
  

neral Extraordinaria y Universal de Socios, celebrada 
23 z 
  

l diez de enero de mil novecientos noventa y siete, la 
“ 24 
  

fora BLANCA OLIVIA CARRILLO VASCONEZ, cede y transfiere 
  

  

decientas participaciones que posee en la Compañía 
      2 Lo? TRANSCARGO CIA LTDA. de un valor de un mil sucres 
  

1 
| 

25 

| a favor del señor Gecrge Hashington Mejia Pantoja, sus 

| 
j 

| 
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cada una.” 

€[(q€q— 

documentos habilitantes el acta de la Junta 
coma 

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agregan 

  EN 

extraordinaria y Universal de Socios, celebrada 

  E 

de enero de mil noyecientes noventa y siete,   
  

  

  

  

  

     
  

  

  

consta el consentinkento unánime de la totalid 

capital socia] 0 ara la presente cesión de | 

participaciones, qn < cumplimiento al dispuesto en el 

artículo ciento | cincuenta y cinco de la Ley de 

Compañías, así cpm mo la respectiva certificación del 

secretario de la unta. Usted señor Motario, se dignarál 

agregar las cláuulas de estilo.- Hasta aquí la minute > 

  

FIRMADO (Dr. Anibal Borja MAT 2894 del Colegio de Abogados 

  

de Quito), la misma que queda elevada a escritura pública 

  

con todo su valor|legal, para el otorgamiento de la mismg   
  

se cumplieron con | todos los mandatos y preceptos legaled 

  

del caso y leída que les fue por mi el Notario en forma 

  

integra a los comparecientes, los cuales se afirman  ; x 

  

ratifican en todas hus partes para constancia de la mismd 

  

firman conmigo en unalgas de acto todo lo cual doy fe.- 

  

U a 
  

  

Y ; 

Sra BLANCA OLIVIA CARRILLO George Washington Mejia 
  

A : ád 
  

C-C- 1106059 25-* A C.C. oUcoEsqE2 A 
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aGÍA Cr LU JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LOS SO- 

cios DE LA COMPAÑIA ECUATORIANA DE TRANSPORTES DE CARGA 

ECUATHRANSCARGO CIA. LTDA.* 

En la ciudad de Quito, alos dies días del mes de Enero de míl no 
vecientos noventa y siete, a las diez y nusvs horas, en ul la. 
cal de.la Compañís, ubicada en la Av. Ámezonas N27711 y día Cua 
raral de esta ciudad de Quito, se reunen en junta Genersl Éxtra- 
ordinaria y Universal, ios socios de la Compañía Ecuatoriana de 
Transpartes de Carga “* £CUATRANSCARGO CIA. LTDA.”, señores: BLAN 
Ch OLIVIA EARRILLO VASCONEZ, SEGUNDU ABLLARDI LARA SARMIENTO, ED 
GAR ROMER SARMICMTO, JORGE CELESTIMO REASCOS, ANTGNIO SIGIFREDO 
AEVELO, JORGE BUENAVENTURA SANCHEZ, PANFILO PURFIRIO MEJIA, ALBA- 
RYO FASIAN FIS JERIA, Comuñou rnemició FuexTES,BYRON ALINIO SARMIEN 
TO, V1CTOR ADALBERTO TACAN, MANUEL FRANCISCO PANTOJA, CARLOS HOMES 
ña "CASTRO y JCRGE ARTURO SARMIENTO, los mismos Que represent 
el ciento por ciento dei capital social de la compañía, par o 
tanto ¿a Junta Gneral ss entiende válidamenta constituida, con- 

forme sañals el Art. 23% da la Ley da Companías, para tratar el 
szguiente orden del día: 

CESION De PARTICIAPCIONES Y ADPMINCION, DE NULVUS SUCLUS: 

instalada la Junta, presidida” par eL-aeñor Blanca Carrillo Vía 
conez y actúa como “Secretario el señor Segunda hbslardo Lara,  . 
Gerenta de la Cimpariía; toma la pusabia la senora Ylanca Cárri  ' 
lio, agradece a los 3ucios por su. 3szatencia a la junta y acta ye 
guido manifieste,que ha convecada a esta junta con el fin de pa-=: 

ner. en conocimiento de ¿a misma la voluntad des señor Segunda 
abelezuo Lara de feuer  Vavaz del señor FAARKLIA ULAVO HEVÉLO 
PAILLACHO, el ciaouenta py ciento de sus perticipsciones, estu 
ss cien participaciones, asi Coma 3u. valuntada de separarse de e, 
compañía por motivcs de índále personal y poz lo tanto cetier la 
totalidad de sus participeciunss a favor del señor WASHINGTON GEL 
scunaE ACIIA PANTOJA, y pur do tanta: sulicitas es consentimign- : 

Lo: pararcsder. y transferie las mencionadas participaciorea,, 
Acto seguitlo toma 23 palabra el señor Jorge eascaa y a nombre 
de todos los socios agradece a la señora dlanca Carrillo,” resi- 
dente oe la Companía por su Colaboración y agelante do la misma 
cano. adaimistradura y Sucios. En consideración de ia asanmblise 
la pecición del señor Lara y 57a. Cerrillo, los socias resuel- 

- Nen_por unanimidad autorizar. a los peticionarios la cesión de 
sus participaciones a favor—de los aeñoras Mejís y Revela y a l 
la vez-aceptan como nuévos-sicios"a” Tos mencionsdos cesionarios. ' 
Asi mismo, faculian 31 señor “arzente du la Compañía para que le-. 
yalíca ia cesión de las participaciones. Por último toma la pa- 

labra eñ señor Segundo. Abelardo iLars;ad” Su calíded de Gerente 
y Sgeratorioude la du da iz bienvenida 2 los nuevos. s9- 
ciss y as vaz da! ¡dGoraeen a senten la nusve confareg 
cián 1 ¿mas ET a AUSmismo que queda integrado 

4 AS 23 2 Brno | 

e
 

   

    

  

    dela E $ 

  

e ec 
Ss 6 ¿ “Y CARITAL NL PART. 

LASA SARRIERTO GLTUNDO -ALELAROO 100.0209,99 100 
SARMIENTO MEJIA EDGAR RONER 175.000,00 175 
REASEOS. CABRERA JURGE CELESTINO 175.000,009 175 : 
SARMIENTO CARVSIA JORGE ARTURO ., 175.000,08 175 
PANTGIA. MANUEL FRANCISCO 175.000,00 
REVELG ga” 
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7 SA NOTARIA 16* 

- REVEGO ORTEGA ;ANTOMEO [SIGIFREDO _-, 17500085 
o SANCHEZ -SANCHEZ JURUE [BUENAVENTURA  175-.DUN ohm 
0 MEJIA “TARVAJAL PANFIUD PORFIRIO ar 
oa FIGUEROA MEJIA, ALGAR FABIAN 175.0 
q o A IA FRERTES YEÍDON +EDMUN/ PO=REMIGID-- 370 51753000,u0 

TS . ESARMIENTÁ MEJIA BYRQU-ALIRIG: < 7 “-"175:000700 
BUILT 1.5 TACAN SUEÑA -7ICTOR ADALBERTO: +2 — 2276.Bu4s00 
doma Toi EASTRO QUÉLAL CARLUS- HOMERO : “-- -- 175000700 

canas. TBEDIACPABTOJA WASHINGTON: CLARGE ---7i :200-B00300 
DO5_ 27, REVEÍO PAILLACHO” * FRANKLIN OLAYO- > “200.060,00 

> a Ap , CL 7 2MBDADDO, Do an 
CET CTC 7 Sincaxistir otro pinto que treter, as 0a-per- terminag, E 
Ta CC dde y se concade freinta- minutos de -recteso pare: red mil 
OO ¿cta  —Cotiespondienta, redacteda la misma, se reinstal 
CS se da lectuja le misma y se la.mpruebe pol um e 
a Y S2n modiBicacion Be o cn mic 

.7 “Siendo las” veints horas treinta ainutos,se. levanta la 
“fiemindó para constancia 2 contínuación todos 10s soc 

¡DO o en Drs Ú y OOSy pl LE 

 Blasra AE istonez “Edgar »e ento Mix 

¿ A E os Cabrera 
pl Za 
[ q 

as det Ponce cs 2   Lom ARAS A 
: Tu Maca a tE jía onubalo 

  

: *” 
% BByron álirio Sermiento *-, 

O da : 
da a A, á a 

 



175.000,00 
175.0UU,06 
175 . 440 , 00 

1735.000,00 
175.000,00 
175.406,00 
175.068u,00 
175.900,00 

239.609,00 
194.060,00 z 
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papa $ TALA ETRE CATA TE TOTO EE », o a an e 
- A . E 12 e t a Fs > TM puros AS ha = o 5] s AA DUAE let e A E E é- E 1 TT da Le . SES 

esa 

CERTIFICACION 

    Yo, SEGUNUU ABELARDU LARÁ SARMIENTO, en mi calidad de LereÑ 

te y representante legal de la Companía ECUATURIANA DE TRANS 

PURTE LE CARGA " ECUATRANSCARGO CIA.LTDA." y “ecretario de 

la “unta Leneral, certirico que en la Junta General Extraor- 

dinaria y Unibersal se S5oc10os,celebracda el diez de Enero e 

mil novecientos moventa y siete, en la que se trato como eN 

co punto del crden del día la Cesión de Participaciones y dd 

mición de nuevos socios, hubo el consentimiento uñnaname del 

capital social, dando as1 cumplimiento a lo dispuesto en el 

Árt. 115 de la Ley de Companias. - 

Quito, a .10rde Enero de 19972 

: £ é boe! 
Abelarao tata varmiento. 

SECRETARIO. 

  

e. otardaó ante mi Y en Te 101 Jj DaTILAFTI Belo ER EA 

UE 1 deridr LAA Dt LA Espe PL ibas PS Ln po IAS LH 

Paro Liria Ll decir Hi Fu piha fl Le RS Larra 1 

VALLAN Eno FAO lt: eL roo MPA Na 1 gh MEA PAM LAA 

lebidamente seliada y Tirmada en 41 4 E A WEI 0 MIA eve o 

    

        Mw epn ta    Y PY LE     

  

de dinar de m1) Tk adi 

NOTARIA 40" 

Pta pi a LA 
       

Hr a Ad 
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Con fecha 9 qa 48210 de 199.7. 
a FalSIS UR bajo número SO del REGISTRO 
NSEACANT, Tomo. [23 se halla MARGINADA la 
LIZ IMERA____._COPIA de la presente ESCRITURA. 

Quito, aJOde 323pP10____ de 199) _ 
REGISTRO 

  

     

    

    
   

   

IS e e e 

  

ra de constitución 
iiiada ECUATORIANA DE 

DA., de fecha 3 de 
Aguirre, Cuyo 

nota de la cesión de 

eintiuno de Julio de 
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2% SS AS 10 

y CESION DE PARTIQPACIONES — ir MI / 

Segundo Abelardo Lara Sarmiento, y > a Silvana: a] 

! An Ch ó Rom Acón 
Carrillo l Quito - Ecuntls : , 

En favor de l 
eel $ 

Franklin Olavo flevezo Paillacho 
on. 7 ; 

CUANTIA S/ 100.400 zri.- 
eS 8 

di 2 cops.- : 
ura 9 . 

0) En la ciudad del Guito capital de la República del Ecuador, 

A 10 

hoy día veintely seis de febrero de mil noveciento 

“ 1 

noventa y sietp. ante mí doctor Gonzalo Román Chacón y 

” 12 - 

Notario Décimo Sexto del cantón, comparecen: por una parta 

7 13 

los cónyuges sqñores Segundo Abelardo Lara Sarmiento, 

14 

Grace Silvana | fuesa Carrillo, y por Otra parte 
15 

Franklin Qlavo fevezo Paillacho, Casado, todos por su 

6 

i propios derechos | tos comparecientes son de nacionalidad 

17 

ecuatoriana, nayqres de edad, de este: domicilio 

18 , 

legalmente capaces Ipara contratar y obligarse a quienes dé 
19 

conocer doy Te y dicen: Que eleve a escritura pública el 
2 

contenido de la minuba que me entregan cuyo tenor literal 
21 

“es el siguiente: SEñOR NOTARIO: En el Registro de 
2 

3 Escrituras Públicas a lsu cargo, sirvase insertar una de 

2 Cesión de Participaciones, contenida en las siguientes 

» cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: —Comparecen a 14 

% suscripción de la presente escritura de Cesión de 

a participaciones, por una parte y en calidad de 

-CEDENTES, los cónyuges señores Segundo Abelardo Lará     
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STE DO E AAA 

  

   

A 

  

  
- SD A . 

¡Sarmientó, y Grace Silvana Rueda Carrillo, casadoS, y por 

  
dtra parte y en calidad. de Cesionario Franklin UÚlavo 

  

¿fevelo Paillacho, casado, los comparecientes son 

  

¿Gouatorianos, legalmente capaces para contratar y por 

    gus propios derechos.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) Mediante 
5 

decritura pública celebrada ante el Notario doctor Manuel 

  

  

6 

José Aguirre, el tres de marzo de mil novecientos 
1 

y events y cuatro, legalmente inscrita en el Registro 

  
Nercantil el diez y ocho de abril del mismo año, Se 

  
donstituyó la Compañia de Transporte de Carga; 

10 
  
ECUATRANSCARGO CIA LTDA", con un capital social de dos 

1   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ñillones quinientos mil esucres, dividido en dos mil 
12 

quinientas participaciones, de un valor total de un mil 
13" - 

ducres cada uno.- b) Loz cedentes señores Blanca UÚlivia 

14 - 

Gqarrillo y Segundo Abelardo Lara, a la Fecha san 
15 > 

propietarios de docientas perticipeciones cada uns.” €) 

16 

Mediante resolución de la Junta General extraordinaria y 

17 

Universal de socios, Celebrada el diez de enero de mil 

18 

rfovecientos noventa y siete, los cedentes señores Blanca 

19 

Qlivia Carrillo y Segundo Abelardo Lara, obtienen el 

20 

donsentimiento unánime del cierto por ciento del 
21 
  
dapital social de la compañía, para ceder sus 

  
derticipaciones. conforme consta del acta respectiva.” 

23 

24 

25 

  
TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

  
dxpuestos y en Cumplimiento a lo resuelto en la Junta     

aepreral Extraordinaria y Universal de Socios. celebrada 6 . 

27 

28 

£L
. 

  
l diez de enero de mil novecientos noventa y siete, 1082 = 

  
ONYUgEs Señores 

  
SESUNDO ARBELARDO LARA SARMIENTO y GRACE   
  me
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- 3 ” SILVANA RUEDA CARRILLO, ceden y transfieren a favor del 

MN ] 7 
A señor FRANEL IN OLAVO REVELO PAILLACHO, 

; H participaciones de su propiedad, de un valor de Yun 541 
q E 3 3 

AS X_S 
h sucres cada una.- [cuarta: DOCUMENTOS HABILITANTES A. Gondifi 
p 4 , . AB 

' 6 o Quito - Ecuns 
pomán grega como documenftto habilitante el acta de la Junta 

5 a . 

General Extraordinfiria y Universal de Socios, celebrada 

y $6 

A el diez de enero Hs mil novecientos noventa y siete, de 

y 1 

| la que consta 41 [consentimiento unánime de la totalidad] 
8 

del capital y ocial para la presente cesión d 

9 VYT” 

participaciones, er cumplimienta a lo dispuesto en el 

10 mn 

articulo ciento quince de la Ley de Compañias. Usted 

1 

señor  —Notario, s dignará agregar las cláusulas del 

12 

estilo.” Hasta aqi la minuta FIRMADO (Dr. íánibal Borja 

13 
o 

MAT 3894 del coteg]o de fbogados de Quito), la misma que 

14 : ia - 

queda elevada a escritura publica con todo su valor legal, 
15 - . 

para el otorgamiento] de la misma se cumplieron con todos 

16 . : 

los mandatos y preceptos legales del caso y leida que leg 
Y . - 

fue por mi el Notario en forma integra a lod 

18 

comparecientes, los cuajes se afirman y ratifican en toda 

19 

sus partes. para constandia de la misma firman conmiga en 
20 . 

unidad de acto todo lo cua doy fe.- 
21 

A 

Xx 

Segundo /Abelardo Lara race Silvana Rueda 

»s C.C. OM00D Bs Zz c.C. 104.61. 386 -£ 

Ffanklin lavo Revel5Raillacho 

Zo 0 
€... Dll OS 6d) == 
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hr Lu JuNÍA LEACHAL CATRAUROINANIA Y UNIVENSAL DE LUS SO- 

9s DE LA COMPAÑIA ECUATOHIANA DE TRANSPUNTES DE CARGA 

3 —. -  ECUATHANSCANGO CIA. LTDA.” 

la ciudad de Quita, alos dies días Gel mes de Enero de mil no 
gientas noventa y siete, a las diua y nueve hozas, en «l la= 
"de. la Compañía, Ubicada en la Av. Ámazonus Na7711 y día Cu- 
¡1 de esta cíudad de Quito, se reunen en junta Laneral Éxtre- 
inaría- y Universal, los socios de la Compañía Ecuatoriana de 
sanspartes de Carja " LCUATRANSCARGO Cid. LTDA.”, señores: gLAN 

oLIVIA CARRILLO VASCONEZ SEGUNDU ABELAROIY LARA SARMIENTO, ED 
ROMER” SARMICATO,IORGE CELESTINO REASCOS, ANTONIO SIGIFAEDS 

JELUs JORGE. BUENAVENTURA SÁNCHEZ, PANFILO PURFIRIO MESIA,ALBA- 
e FASLAN FIGUERJA, COMUNCO REMIGIO FUENRTES,8YRON ALIAIO SAAMIEN 
19, YLCTON ADALBERTO. TACAN, MANUEL FRANCISCO PANTOJA, CARLOS HOMES 

dy CASTRO. y JORGE.ARTLRU SARMIENTO, los mismos que representan 
13 ciento par ciento des cupital sociai de la compañía, por la 

santa. ¿a Junta neral s3 entiente' válidamarta constituida, con- 
ne sañala el Arte 23% ds la Ley da Companías, pura tratar el 
¿guiente arden: del día: 

ESTON De PARTICIAPCIONES Y AQMINCION. DE NUEVUS SUCLUS: 

instalada la “unta, presididá' par eb-sañor Blanca Carrillo Vás 
ceonez y actúa como Secretaria 6l señor Segunda Ábelardo Lara, 
siexenta da la Ciupariia; toma la guisbra la senora Ylanca Carri 
¿¿2agradeca a los 3u2cias ger su aaz3tencia a da junta y acta se 
guido aanifisste,cuz ha convocado a asta junta can el Pin de po- 
seran Conocimiento de ¿a misma la valunted dei yeñor Sagunda 
iamslezuo Lara de aedar es YVavaz del senor FHRANKLIR ULAVO HEVELO 
PAILLACHO, sel ciscuenta pu ciento de sus porticipaciones, esto 
Ís cian participaciones, asi: caña. qu. voluntada de separarse de la 
compañía por mativas de índole parsonal y poz lo tanto ceder la 
totalidao de sus participeciunes a favor del señoc WASDHIMGTUN Gl 
sucia ALI PiNTLIA.) y pue do tanta salicita. ul, caornsentimien- 
Ss. para: esder y transfezis lus mencionadas garticipaciornes. 
Ácto sequitlo toma la palabra 21 señor Jarge aaescas y a nombre 
de todos los socias 3yradece a ¡a señora clansa larriilo, resi- 
sente ae la Compantia por su Colaboración y aúelante de sa misma 
cundo. administraduza y sucius. in consigeración de 22 asamblea 
la petición del seliur Lara y 573. Corrillo, los socios resuel- 
ven por unanimidad auta3rizar y los peticionarias la cesión de 
Sus participaciones a favor de los aseñorus Mejía y tavelo y a 
la vez aceptan coma nuevos * aucios á las menciunados Oesionmarios. 
ASá mismo, faculian ai señor “azente ue la Lompañía pura que le- 
Jalíca ia cesión us las pacticipacionas. boz uitima toma la ga- 

labra eñ señoz Segundo Abelardo: Lara3,ar 3u calidad de Gerente 

Y Mrcraterioade la Junta. y 4a la bienvenida 2 loz nu=avos 80- 
2i3s y a la vaz de! a “canacer, 9.138 resenten la nuava canfarma 
ción del-Cauié al da 43» Campañía, +Vimismo que queda integrado 
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Ñ 56213 - TAPITAL NL PART. 
3 LARA AARPIENTO GLZUNDO ARBELARIO 100.020,09 100 

SARMIENTO MEJIA EDGAR ROMER 175.000,00 , 178 
FREASCOS CAMERA JURGE CELESTINO 175.099,00 Y ) 175 
SARMIENTO CARVEJALIORGE ARTURO 175.040,009 - 175 
PANTGJA MANUEL FRANCISCO 175.900,00 Y 
PEVE LO ar    
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 Sarmientm. v. firace Silvana Rueda Carrilio. 

    

       
    

    

    

    

    

   
    

    

     

   

   

  

    

: : DP Gonzalo . 
REVELO URTEGA ANTUNIO SÍNG1FREDU - 175,000,00 4Román chip, 
SANCHEZ SANCHEZ JuruE BUENAVENTURA 175.048U,00 E e MEJIA CARVAJAL PANFILO |PURFIRIO ¿75.030,00 A 175 a 

, FIGUERUA MEJIA. ALBAJO BIAN 175.000D,00 175 ml 
" FUERTES YANUUN- EDMUNDO-REMILI0 - *.175.000,00 2 175 SARMICNTU MEJIA BYRON ALARIG- : .  --:175.U806,00 1285 E 
TACAN GUENA VICTOR SQAMYETO- .  :  “175.QUu,aa 2 175 E SEL CASTAU 'UELAL CARLUS [HÓMERO - : 175.000,00 t 17 30) 
MEJIA PABTOJA VaSHiNU MÚn GEURGE —-- - 200.0U0,00 K “te y Té REVELO PALLLACHO — FAANXLIN OLAYO- —  106.060,00 108 A URTE L y 0 ZM5OUAQ00 00 2050 a y 

. Sin exístir otro: punto que tretar, se us -por- terminada la q. ; -ginarié 
ma sión Y se cancadea treidte minutos de receso para redactar a 

: ta Curieaponcienta, Medactaga la misma, se rucinstuña la sí Emil noi 
Slón y 9%e aa lectura 1 Misma y se la apruaba poi uenimida, Seo punt y sin modiBicaciones. S 
siendo las velnte:horas| treinta minutos, se: levanta la sesión ¿ MICLON 
fiemendo para constanci a continusción tudos las socios, : capital 

7D y E o "Arte 1) 
Prol o Bt Bla: Lo Vagronez:. “Edgar >er ienta "lejía 
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* Zo ado» A * Am ar a Le * XÓ E E a. A ge nl PUsPaiento 

   

  

     

" Hrs mas Aa ARA, aauek francistó Paáñt    
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— BByFon lirio Sarmiento. 
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CERTIFICACION 

  

Yo, SELUNVU ABELARDO LarnA SARMIENTU, en mí calidad de Leren- 

te y representante legal de la Companía ECUATUNdIANA DE Taans 

curRTE LE CARLA " ECUATRANSCANGO CIA.LTDA." y “ecretario ds 

la unta Leneral, certifico que en la Junta General Extraor- 

ginaría y Unibersai se >bocios,celebrada el d1e2z de tnerao de   mil novecientos noventa y slete, en la que se trato como úni 
usnimidh 

. co punta del crden del día la Cesion de Participaciones y ag 

la sesiñ micion Cs nmusvos. socios, huoo el consentimiento uñánime del 

ochos. 4 capital social, dando asi. cumplimiento a lo dispuesto en el 

E Art. llo de la Ley de Companías. 

Mesía A : - 

Quito, a 15-de Enero de 1997, 
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mr AL los - 
| Abelardo”"tata 3armisznto. 

SEA Ho El SECIAETARIO. 
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e ntaraaá ante Mi Y pn TEB. de Lisa 7Omtte NETA moore 

E , 
A 4 LAS La Loli EL LLORA DITA Ll o E - ! : 1 SS e 

ertes 
pepapo ELA anda dr era e IP te ! A E 

, Yo tame pd ATAR rentado do raderra dde a el de 

errado PRL ra Md nr Le a LA 1211 

3 SA E A TR UA AO O O DE TER E 

PUARLES o. . 
AYTARIA 18 

         

  

MOLAR IL DELTA 

A II 
pr. Goma 
Sutiin Ehatón 
Quito - Ecuador



    

oO 

Con fecha $3 _de ABEL de 199. Í. 
e da 

Aa Tomo [ES se halla MARGINADA la 
ELA ___ COPIA de la presente ESCRITURA. 

Quito, a20 de Somo de 199 

ibi 

    

   

     

     

     
   
   

   

  

RAZON: ura de constitución 

de la ComMg ¡imffitada ECUATORIANA DE 
TRANSPORTES * IA LTDA., de fecha 3 de 
Marzo de 19%%, 
protocolo se enc 

participaciones 

Y José Aguirre, cuyo 

mé nota de la cesión de 

veintiuno de Julio de     

  
 


